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INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

RESOLUCION No. 0446-40-57
Lima, 08 de.JUNTO del 87

isto el Exp. N” 3606, presentado por la Federación Peruana de Vela, en el
Sentido de que la Firma ROBERT HUMPHEYS YACHT DESIGN LTD. Lymington Marina
Bath Road de Inglaterra, hace donación de un timón de veleros de alta com-
petencia con eje de fibra de carbón laminado, para ser utilizado por la --
Federación Peruana de Vela, referido en la carta de donación.

CONSIDERANDO:

Qué, el Instítuto Peruano del Deporte y las organizaciones integrantes del
Sistema Deportivo y de acuerdo al inciso 19 - Art. 9% del Decreto Legisla-
tivo N” 328 - Ley General del Deporte, están autorizadas a aceptar donacio
nes de personas naturales 6 jurídicas e Instituciones Deportivas Naciona--
les ó Extranjeras;
De conformidad con lo establecido en el Art. 9” incisos 10 y 19 del Decre-
to Legislativo N” 328 - Ley General del Deporte, Art. 69*% del D.S. N* 07-—-

86-ED-Reglamento de la Ley General del Deporte y Art. 57% del Decreto Le-—-

gislativo 398 Ley del Presupuesto para el Ejercicio Fiscal 1987;

De acuerdo al Art. 8% de la Ley General del Deporte del Instituto Peruano
del Deporte, tiene autonomía normativa, económica, técnica, financiera, —-
administrativa y forma pliego presupuestal propio, pudiendo expedir Reso—-
lución Administrativa de aceptación, aprobación y utilización de donación
del extranjero;
Qué, la persona jurídica residente en Inglaterra la Firma ROBERT HUMPHERYS
YACHT DESIGN LTD. está donando un timón para veleros de alta competencia -
con eje de fibra de carbón laminado, para ser utilizado por la Federación
Peruana de Vela;

De acuerdo a lo informado por la Dirección Nacional de Deporte de Afilia--
dos y con las opiniones de Asesoría Jurídica y la Dirección Ejecutiva Na-
cional y de conformidad con lo establecido por el Art. 8% y 9” inciso 19--
Segunda Disposición Transitoria del Decreto Legislativo N* 328;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- ACEPTAR la donación que efectúa la Firma ROBERT HUMPHEYS
YACHT DESIGN LTD., consistente en un timón de veleros -

de alta competencia con eje de fibra de carbón laminado, con destino a la
Federación Peruana de Vela y que pasará a incrementar el patrimonio del --
Instituto Peruano del Deporte; debiéndose despachar dicho embarque por la
Aduana del Aeropuerto Internacional Jorge Chávez.
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INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

RESOLUCION No.0446-40-57
Lima, 08. de JUNTO de 19 87

ARTICULO SEGUNDO.- La Oficina Central de Administración del IPD procederá
a inventariar los bienes donados, los cuales quedarán

finalmente bajo la custodia o depósito de la citada Federación Deportiva
Nacional, entidad que responderá de su debido uso hasta la devolución co-
rrespondiente o hasta su baja por el IPD, previo informe de la Inspecto--
ría General.

ARTICULO TERCERO.- TRANSCRIBIR el contenido de la presente Resolución a -
la Comisión Bicameral de Presupuesto del Congreso de -

“la República, Contraloría General de Presupuesto Público, Dirección Gene-+ ral de Aduanas, dentro de los diez días calendarios siguientes a su expe-
[- dición.

ROTComuníquese,
Dr. VICTOR C/

A MALL ADO

Jofo «
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TZUd>05 3 JUN. 100.7
INSTITUTO PERUANO RECIBIDO

DEL DEPORTE ASUNTO: Donación de La FTXMm ERT HUMPHREYS
— YACHT DESIGN LTD. Inglaterra, para

La Federación Peruana de Vela.

INFORME N*. 150-0AJ-87

AL SEÑOR PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE:

1.- Mediante expediente de negístro N*. 3606 La Federación Peruana -
de Vela manigiesta que La Fitma ROBERT HUMPHREYS YACHT DESIGN --
LTD. Lymington Marina Bath Road de Inglaterra, ha realizado La -
donación consistente en (1) Timón para veleros de alta competen
cía con eje de fibra de carbón Laminado, con destino a £a mencío
nada federación, negferido en La Canta de Donación. El IPD y Las
organizaciones integrantes del Sistema Deportivo, de acuerdo a-
Los incisos 10%y 19"del Ant. 9*del Dec. Leg. N*”. 328, están auto
hízadas a aceptar donaciones de personas naturales 6 junídicas y
de instituciones nacionales 6 extranjeras. Consecuentemente de
acuerdo al Ant, 8*del negerido dispositivo Legal, el IPD tiene -
autonomía nomativa, económica, técnica, financiera y administra
tiva y forma pliego presupuestal propio, debiendo expedir Reso2u
ción Administrativa de aceptación, aprobación y utilización de -
La nregerida donación en el extranjero,

2.- Esta OAJ opéna que es procedente aceptar La donación que ha nea-
Lizado La Finma ROBERT HUMPHREYS YACHT DESIGN LTD. Lymington Ma-
nina Bath Road de INGLATERRA, consistente en:
- (1) TIMON para veleros de alta competencia con eje de fíbrade carbón Laminado.

con destino a La Federación Peruana de Vela, para ser utilizada
por £a mencionada federación, La misma que pasará a incrementarel patrimonio del IPD, debiéndose despachar dicho embarque porLa Aduana del Aeropuerto Internacional "Jonge Chávez", Asimis-
mo esta Jefatura recomienda que el contenido de La Resolución -
de Aceptación de £as mencionadas donaciones sean transcritas a
La Comisión Bicameral de Presupuesto del Congreso de La Repúbli
ca, Contraloría General, Dirección General de Presupuesto PÁblT
co, Dirección General de Aduanas, dentro de Los diez días de su
expedición, en aplicación de Lo dispuesto en Los incisos 10% y19”del Art. 9del Decreto Legislativo N”. 328-Ley General del De
porte y Art. 69*de su Reglamento aprobado por D.S. N*. 07-86-ED-
y Art. 57%del D,L. N*. 398-Ley del Presupuesto de La República
para el Ejercicio Fiscal 1987.

Lima, 02 de Junio de 1987

Atentamente,

| (0SN) UxeaAJ/87TUNa ODORO VILLAVICENCIO MURILLO
Exp. 3606 f bogado Jefe Oficina de Asesoría Jurídica

INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE
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INSTITUTO PERUANO "2DEL DEPORTE R
,

ECBIDO]
MEMORANDUM N* 77 -DINADAF-87

DE : DIRECTOR NACIONAL DE DEPORTE DE AFILIADOS

A : JEFE DE LA OFICINA DE ASESORIA JURIDICA

REF. : EXP. N* 3606-FED. PER. DE VELA

FECHA : LIMA, 29 DE MAYO DE 1987.

Tengo el agrado de dirigirme a usted, con la finalidad de hacerle
llegar el expediente de la referencia con el proyecto de resolu--
ción administrativa, a fin de solicitarle se sirva remitir el —-

informe legal correspondiente, para proseguir el trámite de acuer
do a Ley.
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d .* INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION
EDUCACION FISICA Y DEPORTES

“ SINEDHOJA DE REGISTRO Y CONTROL

NOMBRE: 7 NUMERO

Fecha de INGRESO: ,

Hor:

Numerode Folios:
Registrado por: y

€

Pase a: [-] ANTECEDENTES[] INFORMAR No,

[-] arcHIvo [-_] REP. RESPUESTA
Remitido por: No. de folio

[-] conocimiento [] TOMAR ACCION

Recibido por: [-] AUTORIZACION [-] TRAMITAR

Observaciones:
Fecha Hora 5

*- a: [-] ANTECEDENTES |] INFORMAR No.

[-] arcHivo [-_] Prep. RESPUESTA
Remitido por: No. de folio

[-] coNocIMIENTO[] TOMAR ACCION

Recibido por: [_] AUTORIZACION [] TRAMITAR

Observaciones:
Fecha Hora 4

Pase a: [-] ANTECEDENTES -] INFORMAR No.

[-] archivo [-] Prep. RESPUESTA
Remitido por: * No. de folio

[-] conocimiento [] TOMAR ACCION

Recibido por: [-_] AUTORIZACION Dj TRAMITAR

L /
Observaciones:

;E Y Hora 3

Pase a: [-]AnteceDentes |] INFORMAR No,
—| [] ArcHivo El PREP. RESPUESTA

Remitido por: A ta No. de folio
[-] conocimiento[] TOMAR ACCION

Recibido por: [-] AUTORIZACION[]- TRAMITAR

7 Observaciones:
Fecha — De 2
Pase a: [| antecenentes [] INFORMAR No.

—- [-]arcHivo [-_] Prep. RESPUESTA

Remítido por:

—
DINAL No. defolio

[-] conocimIENTO [-] TOMAR ACCION

Recibido por: TD AUTORIZACION [] TRAMITAR 02

Observaciones:
1

Fecha Hare:7 y
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FEDERACION PERUANA DE VELA FOLIO No_27
MIEMBRO DEL INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE OutAFILIADA AL COMITE OLIMPICO PERUANO
AFILIADA A INTERNATIONAL YACHT RACING UNION

(E Y. R. U)

Lima, 24 de Abril de 1987

Señores
INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE
Estadio Nacional Hora /0:5 O ..na [7
Ciudad.— R E

—
J B l D

Atn. : Arg. Carlos Mora
Director Nacional de Deportes

Muy señor nuestro:

Adjunto a la presente sírvase encontrar una carta de la fima -
Robert Humpherys Ltd. Yacht Designs donando un timún para vele-
ros de alta competencia con eje de fibra de carbón laminado, de
sarrollado en Alemania por la firma Speedwave, GmbH.

La donación de este implemento de alta tecnología serú de gran
ayuda para el desarrollo de nuestro deporte y de aliciente para
la construcción de cierto tipos de veleros de alta competencia
en nuestro país, como es el caso del Velero Cholo , actualmente
en construcción bajo una nueva técnica de construcción laminado
en madera.

Mucho agradeceremos a Ud. Sr. Director se sirva ordenar a quien
corresponda, realizar las gestiones pertinentes a fin de obtener
la aceptación de la donación y liberación de los derechos aran-
celarios e impuestos correspondientes.
Agradeciéndo su gentil atención a la presente, aprovechamos la
oportunidad para saludarlo.
Muy atentamente,

oberto Peschiera A.
Presidente

MJA/mml

ESTADIO NACIONAL TRIBUNA SUR
LIMA - PERU - SUDAMERICA
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ROBERT HUMPHREYS-
'YACHT DESIÓN*

10th April 1987

Senor Presidente
Federacion Peruana de Vela
Robert Peschiera, Esq.

Estimado senor Peschiera

Cumplimos comunicarle con gran satisfaccion y en virtud del
adelanto que viene experimentando el Yachting de su país en
el area de competencia de 'high tech' regateros oceanicos,
que hemos decidido donar a la institucion que Ud. distinguid-
amente preside, un timon para veleros de alta competencia y
la mas avanzada tecnologia existente, con eje de fibra de
carbon laminado, desarrollado en Alemania por la firma
SPEEDWAVE, GMBH.

Hace algunos anos que intentamos desarrollar proyectos en
su pais. Ultimamente hemos tenido solicitudes por algunos
disenos de veleros de alta competencia, uno de los cuales
'CHOLO' ya esta siendo construido. Creemos que esta donacion
dara un impulso adicional al Yachting Peruviano, deseariamos
que el timon sea asignado al primer velero disenado por
nuestra firma que se construya en el Peru.

Reiterando nuestros mas respetuosos saludos, se despide de
Ud.

SS. 55.
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